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Granada, 25 de marzo de 1996.- El Delegado, Anto-
nio Jerez Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificación del Servicio de Inspección.

Por la presente se le hace saber al contribuyente que
a continuación se relaciona:

Contribuyente: Transmoya, S.L.
Domicilio: Avda. Alemania núm. 128 (Huelva).
NIF/CIF: B-21.148.366.

Que por el órgano gestor citado, se practica la siguien-
te notificación,

Con fecha 1 de marzo de 1996, el Jefe del Servicio
de Inspección incoa al amparo del art. 146 de la Ley Gene-
ral Tributaria, Acta modelo A05, número 04574-C, con-
cepto Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ejer-
cicio 1992, al existir la siguiente prueba preconstituida del
hecho imponible: Contrato privado de compraventa de
4 de febrero de 1992, sin que conste su presentación ante
esta Delegación Provincial, proponiéndose a la vista del
hecho imponible realizado al amparo del art. 7.1.a) del
Texto Refundido del impuesto citado de 30.12.1980, la
siguiente

L I Q U I D A C I O N

Base imponible: 6.500.000.
Cuota resultante: 390.000.
Intereses de demora: 190.609.
Sanción 60%: 234.000.
Deuda Tributaria: 814.609.

La Inspección notifica al interesado que con este Acta
se inicia el expediente a que se refiere el apartado 2.º
del art. 146 de la Ley General Tributaria, pudiendo alegar
ante el Inspector Territorial, en el plazo de 15 días hábiles
a partir de la notificación del Acta, lo que estime oportuno
acerca de los posibles errores e inexactitudes de la prueba
reseñada y sobre la propuesta de liquidación que la misma
contiene, expresando su conformidad o disconformidad
sobre una o ambas cuestiones.

Dentro del mes siguiente al plazo para formular ale-
gaciones, el Inspector Territorial dictará el acto adminis-
trativo que proceda.

La Inspección advierte al interesado que, si presta con-
formidad a la propuesta de liquidación contenida en el
Acta, la sanción pecuniaria se reducirá en un treinta por
ciento.

La presente Acta, con el carácter de definitiva, así como
el informe ampliatorio se encuentran en el Servicio de Ins-
pección citado a disposición del/la interesado/a.

Lo que se publica para conocimiento del/la inte-
resado/a.

Huelva, 15 de marzo de 1996.- El Jefe del Servicio,
Andrés Bravo Madrid.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificación del Servicio de Inspección.

Por la presente se le hace saber al contribuyente que
a continuación se relaciona:

Contribuyente: Antonio Raposo Garrido.
Domicilio: C/ Pescadores núm. 1 (Huelva).
NIF/CIF: 29.721.871-Y.

Que por el Organo gestor citado, se practica la
siguiente notificación.

Con fecha 1 de marzo de 1996, el Jefe del Servicio
de Inspección incoa al amparo del art. 146 de la Ley Gene-
ral Tributaria, Acta modelo A05, número 04572-C, con-
cepto Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ejer-
cicio 1991, al existir la siguiente prueba preconstituida del
hecho imponible: Escritura Pública número 2.583 de
24.9.1991, del Notario Sr. Fernández Fernández, sin que
conste su presentación ante esta Delegación Provincial,
proponiéndose a la vista del hecho imponible realizado
al amparo del art. 7.1.a) del Texto Refundido del impuesto
citado de 30.12.1980, la siguiente

L I Q U I D A C I O N

Base imponible: 1.950.000.
Cuota resultante: 117.000.
Intereses de demora: 61.032.
Sanción 60%: 70.000.
Deuda tributaria: 248.232.

La Inspección notifica al interesado que con este Acta
se inicia el expediente a que se refiere el apartado 2.º
del art. 146 de la Ley General Tributaria, pudiendo alegar
ante el Inspector Territorial, en el plazo de 15 días hábiles
a partir de la notificación del Acta, lo que estime oportuno
acerca de los posibles errores o inexactitudes de la prueba
reseñada y sobre la propuesta de liquidación que la misma
contiene, expresando su conformidad o disconformidad
sobre una o ambas cuestiones.

Dentro del mes siguiente al plazo para formular ale-
gaciones, el Inspector Territorial dictará el acto adminis-
trativo que proceda.

La Inspección advierte al interesado que, si presta con-
formidad a la propuesta de liquidación contenida en el
Acta, la sanción pecuniaria se reducirá en un treinta por
ciento.

La presente Acta, con el carácter de definitiva, así como
el informe ampliatorio se encuentra en el Servicio de Ins-
pección citado a disposición del/la interesado/a.



BOJA núm. 48Página núm. 4.202 Sevilla, 23 de abril 1996

Lo que se publica para conocimiento del/la inte-
resado/a.

Huelva, 15 de marzo de 1996.- El Jefe del Servicio,
Andrés Bravo Madrid.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, por el que se practican notificaciones
tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Málaga, y en los que se ha intentado la notificación
reglamentaria, se practican las mismas mediante este anun-
cio, comunicando a los contribuyentes los procedimientos
de actuación aplicables a cada caso que se indica.

Liquidaciones: El importe de las mismas deberá ser
ingresado en la Sección de Caja de esta oficina tributaria,
en metálico o por abonaré, cheque nominativo a favor
de la Tesorería General de la Junta de Andalucía, o talón
de cuenta bancaria o Caja de Ahorros debidamente con-
formados, o por giro postal tributario, teniendo en cuenta
que si la publicación de estas notificaciones-liquidaciones
aparece en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
entre los días 1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina
el día 5 del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior
si éste fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre
los días 16 y último del mes, dicho plazo termina el 20
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse Recurso
de Reposición ante este Servicio de Inspección, o Recla-
mación Económica Administrativa ante el Tribunal Eco-
nómico Administrativo Regional de Andalucía, Sala de
Málaga, en el plazo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Propuestas de Liquidación formalizadas en Actas de
Prueba Preconstituida (Actas Modelo 05): La Inspección
notifica al interesado que con este acta se inicia el expe-
diente a que se refiere el apartado segundo del artículo
146 de la Ley General Tributaria, pudiendo alegar ante
el Jefe del Servicio de Inspección, en el plazo de quince
días a partir de la recepción del acta, lo que estime opor-
tuno acerca de los posibles errores o inexactitud de la
prueba a que se alude en el apartado primero de este
acta y sobre la Propuesta de Liquidación que la misma
contiene, expresando su conformidad o disconformidad
sobre una o ambas cuestiones.

Dentro del mes siguiente al término del plazo para
formular alegaciones, el Inspector Jefe dictará el acto admi-
nistrativo que proceda.

La Inspección advierte al interesado que si presta su
conformidad a la Propuesta de Liquidación contenida en
el acta la sanción pecuniaria se reducirá en el 30%.

La presente acta, con el carácter de previa se formaliza
por triplicado, cuyo segundo ejemplar se remite al inte-
resado junto con el preceptivo informe ampliatorio.

Acuerdos Administrativos: Contra este acuerdo podrá
interponer Recurso de Reposición ante este Servicio de Ins-
pección, o Reclamación Económico Administrativa ante el
Tribunal Económico Administrativo Regional de Andalucía,
Sala de Málaga, en el plazo de quince días hábiles a
contar desde el siguiente al de publicación en este Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Acuerdos Administrativos recaídos sobre Recursos de
Reposición: Contra este acuerdo podrá interponer Recla-
mación Económico Administrativa ante el Tribunal Eco-
nómico Administrativo Regional de Andalucía, Sala de
Málaga, en el plazo de quince días hábiles a contar desde
el siguiente al de publicación en este Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Acuerdos Administrativos recaídos sobre Expedientes
Sancionadores en suspenso: Se comunica que en el plazo
de quince días puede efectuar las alegaciones que estime
pertinentes, así como la posibilidad de expresar la con-
formidad o disconformidad con la nueva sanción resul-
tante. De prestar conformidad expresa en el referido plazo,
la sanción se reducirá en el 30 por 100 de la cuantía
propuesta.

Igualmente se le comunica que si existe Recurso o
Reclamación Económico Administrativa contra la Liquida-
ción Provisional del que trae causa el Expediente Sancio-
nador, sólo se aplicará la reducción por conformidad si
se justifica en el trámite de reducción por conformidad
si se justifica en el trámite de alegaciones que se ha pre-
sentado escrito de renuncia o desistimiento en relación
con el Recurso o Reclamación interpuesta.

Málaga, 15 de marzo de 1996.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 1 de marzo de 1996, de la
Delegación Provincial de Jaén, autorizando el esta-
blecimiento de la instalación eléctrica que se cita.
(Expte. 6398). (PP. 1146/96).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.,
con domicilio en Paseo de la Estación, 27, de Jaén, soli-
citando autorización para el establecimiento de una ins-
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966 del
20 de octubre y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa
de la Industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto: Autorizar a Cía.
Sevillana de Electricidad, S.A., para el establecimiento de
la instalación eléctrica cuyas principales características téc-
nicas son las siguientes:

Finalidad: Alimentación a un grupo de bombas que
la Empresa Repsol va a construir aguas abajo de la Central


